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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre
Semestre

Anual ...

30 pdsetas.
60 — '

120 •—

la Admlnlsiración 
Provincial).

Las suscripciones se solicitarán de 
de Arbitrios Provinciales (Diputación

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el i:n porte

por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios, Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al 'precio de venta, o sea a 0'50 ptas. los del 
año corriente; 0’75 Ptas., los del año anterior, y ue

otros Unos, una peseta. ___ =» «W A Wb o l e t ín  o f ic ia l  
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s Día s , e x c e pt o  l o s DOMINOS

Inmediatamente que los señores Alfides ? g^de eos

" "cha responsabili-

Los señores Secretarios «-.idaian coleccionados ordenada-

semestre. - ________ .

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS 
for cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

f documento que se inserte, V5O pesetas. Al ongmal 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y 
d= tosas provinciales de 0’2S ptas. por cada msermon.

Los derechos de publicación de números 
dinarios y suplementos, serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los. anuncios obligados al pago, sólo se 
previo oboHO o cuando haya persona en la capital que 
^La^inMfciones se solicitarán del Exento. Sr.gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según esta pre 
venido, las de la primera Autoridad militar. .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejonplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de . 
pazo los Memas que se pidan. ,;-mnlar Tamooco tienen derecho mas que a un solo ejemplat , 
que se solicitará en el oficio de remolón del original, 
1“e 1CS. °6Ónc^ .= 1,11. d. v,„t. =» u 

del Hogar Pignatelli.

Las leyes obligan .cn isl^^

------
L„ di.pelel»-

; je la misma provincia. (Ley ae o aprovincia desde que se j 
después para los pueblos 
de 1887).

SECCION PRIMERA
establecido, ? ¿ímpli i icando

g o b ie r n o  d e l a n u c io n

garantías del sis
tema de escrutinio, hasta potiu 
llegar al ideal del procedimiento

aumentando las

precisos para amoldar el sistema 
anterior a Tas nuevas reglas qu

Ministerio de Hacienda

r ORDEN
Modificación del sistema de apuestas, implantado 

por Orden de 13 de agosto de 1947

limo. Sr.: El dessnvolvimiento 
práctico del sistema de Apuestas 
Mutuas Deportivas Benéficas ha 
evidenciado la necesidad de dar a 
sus normas reglamentarias. ?n 
beneficio de lo^propios apostan
tes, una mayor, flexibilidad, me- 
diant3 la cual, sin desvirtuar sus 
principios básicos, pueda aumen
tarse el interés deportivo y econó
mico d9 las apuestas, nenovando 
sus modalidades, variando el nu
mero y. la clase d6 los partidos 
incluidos en cada concurso de 
pronósticos y los premios en .¡m 
ha de distribuirse el 55 por 100 o

directlo.
En atención a lo anterior, cst 

Ministerio, como amplfacfon df 
las facultades señaladas ?n el ai- 
tkulQ'6.-‘ de la Orden de 13 de 
agosto de 1947. en uso de la. 
atribuciones que le reconoce ad 
artículo 12 del Decerto de 24 de 
julio del mismo año, se ha sei - 
vidio acorda-r:

El Patronato de Apuestas Mu- 
luas Deportivas Benéficas podrá 
modificar el actual sistema d - 
apuestas, implantado por la O^- 
den de 13 de agosto de 194-, 
variando, las clases de Pimíos 
que se establecen en su art. l  . 
v alterando el número y catego
ría de los partidos de que conste 
cada concurso de pronósticos, y

se implanten. ..
Lo que comunico a 

su conocimiento.

Dios guarde a V.
años. .

Madrid, 13 de enaro 
J. Benjumea.

V. I. para

T. muchos

de 1948.— "

limo. Sr. Director general d3 
Timbre y Monopolio, Presiden
te del Patronato de Apuestas 
Mutuas Deportivas Benéficas^

(Del “B. O. del E. núm. 25. 
de fecha 25-1-48).

la recaudación a

ORDEN

.I ttrtitrio mu-id,al artre Con.uma, de 
Lijo

limos. Sr?s.: La Orden minis
terial de 31 de diciembre d£ lOM 
publicada en el “Boletín Oficial 
del Estado ' de 10 de enero ac
tual. por la que se dan normas 
para la recaudación del arbitrio 
municipal sobre Consumos de Lu
jo, trata, ón la núm«ro 16, di la 
contabilidad; pero la redacción

la puntuación mínima necesaria 
para adquirir derecho a premio. 

■ Animismo podrá modificar las 
normas del escrutinio, siempre 
que se respete su carácter pu- 
blicb, v las garantías establecidas 
para los apestantes, y en gene- 

'que haya ral, adoptar todos los acuerdos

ellos asignado
impidiendo en 10 posible que un 
desproporcionado n ú m e r o de 
aciertos perturbe el desarrollo dt 
servicio y desvirtúe el numero >

í cuantía d? los prem
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de su primer párrafo pudiera in
cluir a confusión y d3svirtuar su 
verdadero significado.

El propósito que inspiró dicho 
párrafo tué el die que la Interven
ción Gañera! de la Administración 
del Estado dispusiera- la forma de 
llavar a cabo los ingresos del 10 
por 100 de premio- de administra
ción de'ntro de la agrupación de 
“Operacianies del Tesoro”, pero no 
se aplicaron a la misma agru
pación los ingreso-s que se ob
tengan por el propio ‘A^bH^io 

. municipal, pues de ser así se 
variaría sustancialmente 31 me
canismo contable establecido, pa
ra. registrar ?n Cuentas de Ren
tas y Gastos Públicos las ope
raciones propias de Recursos 

, locales, sin posibilidad d? refle
jar los contraídos ni las devolu
ciones a contribuyentes que 'han 
de compensarse al efectuar pa
gos a los Ayuntamientos o exigir 
su reintegro, como tampoco co
nocer el impo‘rt3 de los derechos 
pendientes de realización, para 
exigirlos por la vía de apremio, 
llegado el caso.

En su virud. y para, evitar in
terpretaciones improcedentes, es
te Ministerio se ha servido dis
poner que se aclare y amplíe el 
contenido del primer párrafo de 
la norma 16 de la Orden de 31 
de diciembre de 1947, en el sen
tido de que, a partir de 1." d? 
enero del año en curso, los úni
cos ingresos qu? deberán refle
jarse en “Operaciones del Teso
ro” son los corraspondientes al 
10 por 100 de premio de Admi
nistración que lucirán en la 'Sec
ción de “Acreedores”, “Depósi
to”, en un concepto nuevo que 
se crea con .31 título de “10 por 
100 de Administración sobre el 
Arbitrio municipal de Consumos 
de Lujo”, debiendo contabilizar
se el principal en la misma for
ma que- los otros Recursos loca
les, esto es, a través de la Cuen
ta de Rentas y Gastos públicos.

Lo que comunico a W. TI. pa
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarda a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 20 de enero de 1948. 
J. Benjumea. ,
limos. Sres.: Interventor general 

de la Administración dal Esta
do, Director general de la Con-

lüibución de Usos y Consumos. 
Detogados y Subdelegados de 
Hacienda. '
(Del “B. O. del E,” núm. 25. 

de fecha 25-1-48). ’

SECCION SEGUNDA
GOBIERNO CIVIL 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Núm. 571
AUTOMOVILES.—Circular

Turismos
Por la Delegación del Gobierno cerca 

p-se comunica con 
techa 2/ de los corrientes a este Gobier
no las siguientes instrucciones:

Se conceden los mismos cupos otor
gados para enero actual, es decir, los 
hjados por la Cartilla del Impuesto de 
Restricción, Usos y Consumos, según 
la potencia del vehículo.

A partir del día l.° de febrero pró
ximo, se amplia la circulación de los 
vehículos de turismo a los sábados de 
cada semana, permaneciendo la prohi- 
ílCunde circular Para los de hasta 
18 HP. ¡os domingos, y para los de po
tencia superior, los/domingos y lunes.

Se establece que las veinticuatro 
horas se cuentan desde las dos, en lugar 
de lasO horas.

A partir de ia fecha antes indicada, 
no se efectuará suministro alguno a los 
turismos, sin la previa presentación de 
la Cartilla de Usos y Consumos, a la 
que será pegada, en el momento de la 
entrega del carburante, la mitad superior 
de los sellos correspondientes a la can
tidad servida.
' Los Agentes revendedores conserva

rán Ja mitad inferior de los sellos para 
justificar ios suministros y facilitar ulte
riores comprobaciones. '

Surtidores designados para la venta 
de sellos del Impuesto de Usos y Con
sumos en donde deberán aprovisionarse 
de gasolina los coches turismos:

Estación servicios: Delicias.
Idem id.: Carretera Gallego.
Idem id.: Carretera Valencia.
Idem id.: Solano, Avenida Marina 

Moreno.
Surtidor: Puente Gállego.
Idem: Portazgo San Lamberto
Idem: Puerta del Duque.
Idem: Instalado en Cariñena.
Idem: Instalado en Ejea de los Caba

lleros. ' .
Idem: Instalado en Tauste.
Idem: Instalado en Calatayud.
Idem: Instalado en Ariza.
Idem: Instalado en Daroca.
Idem: Instalado en Alhama de Ara

gón. .
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Zaragoza, 31 de enero de 1948.

El Govo-Nodor civil.
Tomás Romojaro Sánchez

Núm. 552
CIRCtTLAR

La Guardia Civil del puesto de Ma- 
Hén comunica le ha dado cuenta el 
vecino de dicha localidad losé Lerin 
Lalaguna, que con motivo de la crecida 
del rio Ebro, se le había llevado un 
pontón de su propiedad que tenía ama
rrado en las orillas del río en término de 
Novillas, el cual mide 6 metros de largo 
por 1 ‘50 de ancho, estando en buen uso 
y llevando en el pique tres ganchos, 
uno con la cadena y dos sueltos y jue
go de remos.

Se hace público por medio de este 
periódico oficial para general conoció 
miento, encargando a las Autoridades 
de la provincia que en el caso de que 
sea visto o recogido dicho pontón lo 
comuniquen al citado pueblo de Mallén. 

Zaragoza, 28 de enero de 1948.
El Gobenxidór civil.

Tomás Romojaro Sánchez

SECCION QUINTA
Núm. 479.

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza

RaciQnamienlG para pueblos de la 
provincial correspoWienle a las 
semanas de la 1/ a la 5.*, ambas 
inclusive. !xDel 1? al 31 de enero 
de 1948). ‘

PUEBLOS RURALES
Adultos

Mediante el corte del cupón tnú- 
mero 53 de la hoja para “varios” 
de la “Colección de cupones de ra- 
cionamiiefnto” del yegun-()í) semes
tre de 1947, se entregará, por per
sona, medio litro de aceite, al pre
cio de 3'90 pesetas la ración.

Mediámlte el corle del cupón nú
mero 5-4 de la misma hoja para 
“varios , se entregarán, por perso- 
ina, 100 gramos do arroz, al precio 
de 0’35 pesetas la ración.
' Mediante el corte del cupón nú

mero 55 de la; misma hoja, se en
tregarán, por persona., 150 gramos 
de,azúcar, (al precio de 1’05 pesetas 
lia. mción.

• Mediante el corte del cupón nú
mero 56 de la misma hoja, se; en- 
tregaráni, por persona, 50 gramos 
de café, al precio de 1’85 pesetas Iü  
ración.

Mediante el corte del cupón nú
mero 57 de la misma hoja, se en
tregarán, por persona, 100 giyimos

M.C.D. 2022
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de jabón, a'l precio de 0’45 pesetasi 
h ración.

Irtfanilles '
Mediante el corte del cupón nú

mero 52 de la hoja- para “varios”, 
de la “Colección! de cupones de ra* 
cionamiento infantil” del segundo 
semestre de 1947, se entregará, por 
niño, medio litro de aceite, ail pre
ció de.3’90 pesetas la. ración.

Mediante el corte del cupón nú
mero 53 de la misma hoja para 
“varios”, se entregarán, por niño, 
200 gramos de arroz, al precio de 
0’70 pesetas la ración.

Mediante, el corte del cupón nú
mero 54 se entregarán, por ■ niño, 
400 gromos de jabón, a] precio de 
1’80 pesetas la ración. j 
. Mediante el corte del cupón nú
mero 55 se cintregarán 400 gramos 
de azúcar, pana los niños inscritos 
en este artículo, a] precio de 2’80 
pesetas la ración.

■ ■ Mediante c] corte del cupón nú
mero 56 se entregarán- diez botes 
de leche condensada, parados ni
ños inscritos en este artículo, al 
precio de 52 poseías La ración.

PCEBLOS INDUSTRIALES
Adultos

Mediante e] corle del cupón mú- 
mero 54 de te hoja para “venios” 
de la “Colección de cupones, de ra
cionamiento'” del Segundo semes
tre de 1947, se entregará por per
sona, un litro de aceite, al precio 
de 7’80 pesetas la ración.

Mediante el corte del cupón nú
mero 55 de la. misma hoja ph-ra 
“varios” se entregarán, por perso
na, 200 gramos de arroz, al precio 
de 0'70 pesetas la. ración.

Mediante el corte del cupón nú
mero 56 de la misma hoja se en
tregarán, por persona, 300 gramos 
de azúcar, al precio de 2’10 pesetas 
la ración. •

Mediante el corte del cupóni nú
mero-57 se entregarán, por perso- 
ina, 50 gramos de café, al precio de 
1’85 pesetas la ración.

Mfediante el corte del cupón nú
mero 58 se entregarán 200 gramos 
de jabón, por persona, al precio de 
0’90 pesetas la ración.

Infantiles
Mediante el cortei del cupón nú

mero 52 de te hoja para “varios” 
de la “Colección de cupones de ra
cionamiento infantil” del segundo 
semestre de 1947, se entregará, por 

miño, un litro de aceite, al precio 
de 7’80 pesetas te., ración.

Mediante el corte del cupón nú
mero 53 de la misma hojia para 
“varios” se entregarán, por niño, 

.400 gramas de arroz, al precio de 
1’40 pesetas te. ración.

Mediante el corte del cupón nú
mero 54 de Qa misma hoja, se en
tregarán. 400 gramos, de jabón por 
niño, al precio de 1'80 pesetas la 
ración.

Mediante el corte del cupón nú
mero 55, se entregarán 750 gramos 
'do .azúem^para los mliños inscritos 
en este artículo, al precio de 5’25 
pesetas la- ración.

Mediante el corte del cupón nú- 
m ro. 56 se entregarán diez botes 
de leche condensada. para los niños 
inscritos en este «artículo, al precio 
de 52 pesetas la ración.

Los iseñores Alcaldes., Delegados 
locales de Abastecimientos y 
Tran'sporles, deberán atenerse a las 
siguientes instrucciones:

1 ." Los señores Alcaldes, Dele
gados locales de Abastecimientos 
y Transportes, ordenarán a losi co
merciantes el corle y depósito de 
los cupones, el cual se efectuará 
cuididosam, nte, liquidaindo, me
díante éstos, el número de raciones 
dislribiiídas, dando cuenta a esta 
Delegación Provincial y comuni
cando el sobrante habido.

2 .a Asimismo remitirán a esta 
Delegación Provincial, antes.de los 
treinta días de cada mes. el acus^ 
rk recibo que acompañan las órde
nes de sumitiistro, en el que espe
cificarán, el día qué recibieron la 
mercancía procedente del almacén 
abastecedor (estos al dorso) y fecha 
e.n que se llevó a cabo el raciona
miento nn la localidad. Caso de 
que .estas circunstancias no se ha- 
yoin llevado a efecto en dicha ■ fe
cha, se bara constar, manifestando 
las causas por tes que fueron de
moradas. ■ ■'

Por tratarse de un servicio de 
graml imiportamcia piara el buem 
funcionamiento de esta. Delegación 
Provincial, el cual reduíntiará en 
provecho de los beneficiarios de 
Cartillas inscritas en censos rura- 

•les o industriales, se recuerda; a los 
-señores Alcaldes, que el incumpli
miento‘do estas órdenes será san
cionado con arreglo a1 lo dispuesto 
piar la Comisaría General en su 
circular núm. 467 de fecha 23 d<l 
marzo <l¡e 1944 (“Boletín Oficial” 
número 202). '

! 3.a Los precios mencionados por 
ración son los de venta al público 
y en ellos van incluidos todos los 
porcentajes de beneficio, de mayo* 
rista a detallista, impuestos, así co
mo gastos de transporte, por tanto, 
no podrán ser aumentados por nin
gún concepto, bajo la responsabili
dad de los señores Alcaldes, Dele
gados locales, detl incumplimiento 
de esta orden.

4 .a Los gastos de lija-nlspórte y - 
acarreos que se originen hasta si
tuar los distintos, artículos do ra
cionamiento 0,0 cada, localidad, se
rán abonados en la Caja de Com
pensación, establecida, «al efecto en 
la- Cámara de Comercio de esta ca
pital (Don .taime I, 38), mediante 
la presentación del oportuno abo
naré expedido por el Negociado de 
Transportés de esta Delegación 
Provincial, a la- nsta de loa justifi
cantes acreditativos de dichos gas
tos, previo informe de las respecti
vas Alcaldías, advirtiendo que el 
cobro de dichos abonarés 56 hará 
efectivo antes del día 29 de febrero 
[iróximo, perdiéndose ztodo derecho 
transcurrido dicho plazo.

Zaragoza, 24 de enero de 1948, — 
El Gobernador civil, Jefe de los 
S'eiwicios Provinciales de. Abaste
cimientos y Transpones, Tomás 
Romojaro. Sánchez.

Delegación Provincial 
de Estadística

Rectificación del Padrón de habitantes

En el “Boletín Oficial” de te pro
vincia- del día, 29 de ¡noviembre úl
timo se publicó una circular de es
ta D?legaciáni interesando te pre
sentación en la misma de la docu- 
míentación referente ¡a. te rectifica
ción del padrón de habitantes co
rrespondiente al año 1947^

Itabjeindo transcurrido ya el pla
zo reerlamenta-rBo señalado para; to
dos lois Ayuntamientos de esta, pro- 
vinria para -efectuar dicha presen
tación, se requiere a los señores Al
caldes de. los Ayuntemienltos que 
mo lo hayan verificado todavía que 
dispongan, con toda urgencia, el 
cumplimiento de lo. ordenado, para 
evitar la imposición de sanciones 
en caso contrario.
/ Zaragoza, 2 de febrero de 1948. 
El Dote gado de Estadística, Octavio 
Zapatee.

1
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Núm. 515

Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

El limo. Sr. Delegado Nacional del 
Trigo ha aprobado los siguientes pre
cios de tasa que han de regir en esta 
provincia para las harinas panificables 
durante el próximo mes de febrero, en

tendiéndose para mercancía puesta en 
fábrica y sin envase:

Harina de trigo del 90 por 100 des
tinada a cupos panaderos, a pesetas 
237'49 el quintal métrico.

Harina de centeno del 80 por 100, 
destinada a cupos panaderos, a pesetas 
231'55 el quintal métrico.

Harina de centeno de! 90 por 100, cu- 
poj)anadero, a 214*15 pesetas el quintal# 
métrico. v

Harina de maíz del 60 por 100, cupo 
panadero, a 263'44 pesetas el quintal 
métrico.

Sémola de maíz del 20 por 100, a 
200 pesetas el quintal métrico^

Harina de trigo del 90 por 100, des
tinada a maquileros, a 115*49 pesetas el 
quintal métrico.

Zaragoza, 27 de enero de 1948.—El 
Jefe provincial, C. Mata.

Núm. 229 . 1 . .

SERVICIO PROVINCIAL OE GANADERIA

ESTADO DEMOSTRATIVO de las enfermedades infecto-conta^iosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes de diciembre de 1947:

Zaragoza, 10 de enero de 1948.—El ¡efe del Servicio, Balbino López.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

A TVJC M A-LEí»

Especie
Enfermos 
del mes 
anterior

Invasiones 
en el mes 
de la fecha

Curados
Muertos 
o sacrifi

cados

Quedan 
enfermos

Carbunco bacteridiano...... Cariñena................. Aguijón................... 15 15
Almunia (La)......... Lucena.................... Aviar.. 45 45

¡(j ....................... Tarazona................ Malón........... .......... Id.. 45 10 35
¡¿j ....................... Almunia (La)......... Salillas................... Id.. 88 30 58
la .................. Sos.......................... 'Sos del Rey C........ Id.. 20 150 160 10.....................   . . . ..............   •

Id......................... Id..........'........ •.... Id.. ' 70 ' 6 60 4
Tarazona................ Malón...../........ Porcina 8 5 9 I 3

la ..................... " fd. • • .................. Viertas.................... Id.. 12 5 1 6id.........................  • • • • • • Zaragoza................. El Burgo................. Equina.
Bovina.

1 1
|d......................... Zaragoza:............... 55 3 17 21 20r enneumonid.........................

Almii^ia (La)......... Alagón.................... Aviar.. 152 152rcSlC dVidi ...............................
Id • • ■ • ■ Zaragoza................. Alfajarín................. Id . 80 80
Id ■ • • Almunia (La).......... Alfamén.................. Id.. 1.500 1.500
H Ateca ..................... A riza....................... Id.. 4-600 153 4.300 147
Id Bel chite.................. Azuara................... . Id.. 500 10 400 90
Id • • Sos .................... Biel......................... Id.. 169 19 150
id .. .. Almunia (La).......... Calatorao............... Id.. 2 302 187 2.115
Id ■ ■ • Cariñena................. Cariñena................. Id.. 14 14
Id . ... Daroca.................... Daroca.................... Id.. 95 95
¡d ....................... Ejea de los C......... Ejea de los C......... Id.. 3 70 20 25 28
Id ■ • ■ Zaragoza................ Leciñena................. ' Id.. 246 180 140 161 125
Id •. ? ... Cariñena................. Longares........•........ Id,. 220 ' 615 6 712 117
Id ............ Almunia (La)..........

Borja.......................
Lumpiaque............. Id.. 38 292 30 300

Id Mallén............... t.. Id... 580 580
¡d ................... Tarazona................ Malón................... Id.. 402 1.250 58 1.477
¡d ........................... Ateca....................• ■ Monreal de Ariza... Id.. 100 1.400 1.500 117
Id • Daroca.................... Orcajo..................... Id... 495 495 -
id ■ Almunia (La).......... Rueda..................... Id.. 15 195 200
Id ................... Sos.......................... Uncastillo............... - Id.. ¡.438 1.438 10
Id ■ Daroca.. ............... Used....................... id.. 2.507 121 2.386
Id ..................... Tarazona................ Vierlas.................... Id... 582 11 228 273
Id •. • Zaragoza................ Zuera...................... Id.. 125 75 50

Pa c !» nnrpina Ateca .. ............... Alhama................... Porcina - 18 18
Id • Id......................... Contamina............. Id.. 21 21

Spntippmia Borja....................... Borja....................... Equina. 1 ' 1
Tnhprriiln^tQ Zaragoza................ . Zaragoza................. Bovina. 3 3 Mal*1 UUvILUlUolO. ........................
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SECCION SEXTA
Núm. 509 •

EJEA DE LOS CABALLEROS
E'l Ayuntamiento d'e esta vilk 

anuncia subasta-concurso para; ad 
judicar la recaudación del impues
to sobre Consumos de Lujo y de 
arbitrio sobre cansumíciones d* 
todas citases dé cales, . bares, etc. 
de esta villa', con arreglo al pliego, 
de cxiindicionos que se hallai ex ' 
puesto eu Secretaría.' municipal.

El mínimo parai dicho acto hai 
sido fijado en la cantidad1 de pe 
setas 85.000 anuales, que el adju-, 
dicata rio deberá ingresar en, Depo
sitaría por dozavas partes y em lo~ 
cinco primeros días del mes si
guiente respectivo, en relación con' 
el importe definitivo de la subasta- 
concursó, que ha sido declarado de 
urgente iia.

Lasi* proposiciones / parai lomai 
parte en dicho acto podrán‘presen
tarse hasta Jas trece horas del día 
9 de febrero próximo y deberán 
hacerlo en el Registro General de 
este Ayuntamiento, en pliego ce
rrado, al que se acompañará por 
separado resguardo justificativo de 
haber constituido en Depositaría 
municipal un depósito equivalente 
al 5 por 100 del expresado míni
mo en concepto de fianza proAÍsio- 
aral.

El acto de apertura ¡d)e pliegos 
tendrá lugar en esta Casa Consis
torial, a las trece horas del día 10 
del mismo mes de febre^p, ante la . y Antonio. ,

. . . Gerardo.Vela Mostajo, hijo de Me-
Mesa designada, haciéndose la ad-^A: itón y \Venancia.
judicación a la proposición niáv^ Morés, 23 de enero de 1948.—El Al- 

reservándose f ® :alde ejerciente, Ramón Enguid.ventajosa!, pero ___ _______ .
Ayuntamiento el derecho de recha 
zarlas todas^1 'si lo estima proce 6 
dente. .

El adjudicatario se obliga a cons-i 
tituir Ja. fianza definitiva señalad 1 
en el pliego de condiciones, al pa-| 
go de anuncios,- honorarios e im j 
puestos correspondientes y al cum-j 
plimienlo de los demás requisitos 
que ¡las disposiciones en vigor, 
exigen. - i ? j

“ Para lo no previsto regirán las 
normas del Reglamento de contra-, 
(ación municipal y del Decreto de 
Haciendas Locales, concediéndose 
un plazo de cinco días para efectos 
de neglamia-ciones.

Ejea d'e los Caballeros, 24 de ene
ro de 1948. — El Alcalde, José Ma
ría Sánchez.

Modelo de proposición
D., ......, vecino d'e ....... , ofre

ce h/acerse cargo de la. recaudación 
del imijiuesto sobre Consumos de 
Lujo y del arbitrio sobre consumi
ciones de todas clases en cafés, ba
res, etc., del Municipio de Ejea de 
los Caballeros, y abonar a-l Ayun- 
Íí miento la cantidad de /...... pese
tas anuales, con arreglo al pliego 
de condiciones anunciado, que 
acepta en todas sus partes.

(Fechai y firma del proponente).

Núm. 568
MEZALOCHA

Habiendo sido incluidos en el alista
miento de esta localidad para el reem
plazo de 1948 el mozoJosé-Maria Gracia 
Navarro, hijo de Antonio y Felisa, naci
do en este término municipal el 25 de 
abril de 1927, cuyo actual paradero se 
ignora, se le cita por medio del presente 
para que comparezca ante este Ayunta
miento los días 8 y 15 de febrero pró
ximo, previniéndole que de no compa
recer serán expedientados como pró- 
f'igos.
i >Mezalocha, 26 de enero de 1948.—El 
Alcalde, Andrés Soler. '

Núm. 567
" MORES

Siendo desconocido el paradero de' 
los mozos que a continuación se rela
cionan, por el presente se les cita para 
que por sí o por representante compa
rezcan en esta Casa Consistorial los 
días 8 de febrero y 15 del mismo, a la 
rectificación y cierre definitivo del alis-e 
(amiento y a ía clasificación y declara
ción de soldados:

José Luengo Marco, hijo de Gregorio

Núm. 526 
CASPE 

Joaquín Rojo Ibarz, Alraldp 
I Caspe;
i llago sjabér: Que ignorándose el 
Iparadero dp los mozos Constantino 
^Burillo Obón, Emilio Gabarre Cla- 
Ivería, Pascual López Ruiz, Jesús

López Valiente, Jesús Piquer Foz 54’7120 metros cúbicos. Tipo de ta-
y José Royo Gil, y hlailláindose 
comprendidos en el alistamiento 
para el reemplazo del Ejército del 
año acluaf, y no habiendo podido 
-er notificados personalmente, se 
advierte a los mismos, a sus pa
dres ’ o tutores, pariemites amos o 
personas de quienes dependan, cu- 
vo. niombres y actuales domicilios 
o residencias también se d'escoiiio- 
cen. qn-e por el presente edicto se

les cita para que comparezcan en 
esta Casa Consistorial, por si o por ' 
medio de legítimo représentonte, 
ante este Ayuntamiento, en. los ac
tos de rectificación del alistamien
to, lectura y cierre de! mismo y 
clasificación y declaración de sol
dadas, que respectivamente ten
drán llugar los días 25 del mes ac
tual y 8 y 15 de febrero próximo, 
y hera- de las once, para que pue- 

. dan aducir cuantas reclaiinacionTes
o excepciones estimen pertinentes, 
quedando, para el caso que no 
ccmparezcan", apercibidos con Ja' 
declaración de prófugo y demás 
responsabilidádes legales a que hu
biere lugar. .

Caspe, 24 de enero de IPíS. — El 
Alcalde. Joaquín Royo.

Núm. 478 
TARAZONA

Por acuerdo municipal adoptado 
tm sesión ordinaria del día 19 de
los corrientes, se hace público el' 

de enajenarproposito municipal
mediainte subasta/ los chopos -us- 
ceptibles de aprovechamiento que 
existen en el monte de libre dispo- 
siciún de este Ayuntamiento, deno
minado "Dehesa CArrora de Cin- 
truénigo”, mediante subastas par
ciales para, cada uno de les lotes 
que a continuacifin se describen:

Lote núm. 1: Silo en la partida 
df “Barranco Zueco". Consta este 
lote^1 de 208 chopos, con una cubi- 
cacióin d'e 40’8954 metros cúbicos 
aproximadamente. Tipo de tasa
ción, 14.313’39 pesetas .

Lote núm. 2: Sito en la- misma, 
partida, que consta de 222 chopos 
con una cubicación aproximada de 
42’7671 metros cúbicos. Tipo de 
tasación, 14.968’48 pesetas.

Lote núm. 3: Sito en la misma 
partida, que consta de 222 chopos, 
con una cubicación aproximada de 
57’9446 metros cúbicos. Tipo de ta
sación , 20.280’61 pesetas.

núm 4: Silo en la mismaLote
partída., que consta de 222 chopos, 
c q ii unA c-ubioacron aproximada de

s&ción, 19.149’2(y pesetas.। Lote núm. 5: Sito qn, la misma , 
partida, que consta de 146 chopos, 
con una cubicación aproximada) de 
27’3471 metros cúbicos. Tipo de la- 
sación, 9.571,48 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 26 del Re"la-mento 
de Contratación Municipal, «e con
ceden cimco días de plazo para que 
se formulen por escrito las recia.- ’

M.C.D. 2022
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macionés que se consideren1 perli- 
n'ehtes; adviniendo que' el expe
diente referido <lneda expuesto en 
la Secretaría municipal, y que no 
será atendida ninguna, reclamación 
que se presente pasado dicho 
plazo. -

Tarazona, 24 de enero de 1948. 
R1 Alcalde. Luis Martínez More-, 
no.— El Secretario. Eloy Martínez.

Núm. 530
VÉLILLA DE J1LOCA

El señor Alcalde-Presidente del 
Ayimlamienlo de VelíHa de Jijoca;

Hace saber: Que a fin de tratar 
de los ‘asuntos que a continuación 
se indicarán, -se convoca a Junta 
general de propietarios de fincas 
que radican en este término muni
cipal que se riegan con Tas aguas 
que discurren por las acequias de 
"Novella o Villailba" y “Molinar 
o Seca,na", derivadas , ambas del 
río .liloca, cuyas tomas se hacen 
en término municipal de Puentes 
de .liloca-, la que tendrá lugar ai 
los treinta- días -naturales á contar 
del día siguiente al en que aparez
ca inserto este anuncio en el "Bo
letín Oficial” de la. provincia., a 
las (res de. la tarde en primera con
vocatoria y a las cuatro de la, mis
ma Qarde eai segunda; advirtieni^o 
que en esta última 'se lomarán 
acuerdos sea cual fuese el -número 
de asistentes: ‘ •

. Asuntos a .tratar
l ." Con sí i Ilición de la. Comuni

dad de Regantes.
2 ." Gestioinar la inscripción de 

los aprovecha mie-nlos de aguas de 
Jas inencionadas acequias en el 
Registro de. la Confederación, fa- 
culta-ndo al Presidente, que al efec
to se nombre, para- que pueda rea
lizar dichas gestiones. •

3 .° Construcción de un azud pa
ra la toma, de aguas, de la acequia 

x d-e. “Novella- o Villalba”.
4 .° Designar una Junta que ad- 

múuslre los intereséis' comunes de 
Jas acequias en lo concerniente a 
osle lérmino municipal.

Vigilia ¿e Jiloca-, 26 de enero de 
pj/.g _ E| Alcaide. Enricpie Es

paña. " ■

BüLvrm nficmj

, - Núm. 569 V'
FUENTES DE EBRO

No habiendo dado resultado positivo 
las gestiones realizadas por este Ayun
tamiento de mi presidencia acerca del 
de Zaragoza para averiguar el domici
lio del mozo Angel Navarro Val, el cual, 
con su madre, hay referencias de que 
tiene la residencia en dicha ciudad de 
Zaragoza, y hallándose comprendido el 
referido mozo en el alistamiento de es
te Municipio para el corriente año, 
como nacido en esta villa el 22 de abril 
de 1927, se le cita para que concurra 
ante este Ayuntamiento en los dias 8 y 
15 de febrero próximo, en que han de 
tener lugar los actos de rectificación de
finitiva y cierre del alistamiento y cla
sificación de soldados, respectivamente, 
a la hora de las nueve el primer acto y 
a las ocho el segundo. De no compa
recer personalmente o hacer uso de las 
facultades que autoriza el Reglamento 
de Reclutamiento, será declarado pró
fugo. '

Fuentes de Ebro, 28 de enero de 1948. 
El Alcalde, Francisco Abadía.

SECCION SEPTIMA
ADM1N1STRACÍON_DE JUSTICIA

Sajo apercibimiento le ter declarado! re 
beldes y de Incurrir en las demés ?es- 
ponsabUidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial $ 

'ante el Juez o Tribunal que. se señala, 
se les cita, llama y emplaza^encargán
dose a todas las dutoridaáes y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos. poniéndolos a disposición de dicho 
Ju*z o Tribunal con arreglo a los ar- 
ticulos 512 y 388 de la Ley de Enjui- 
ciarniento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 451
MARTINEZ JIMENO (José), de 

2(3 años, soltero, comisionista., hijo 
de M'ariano y de PosariO) natural 
de Fuentes de .liloca- y vecino do 
Zaragoza, cuyo actual paradero s1© 
ignora, comparecerá dentro del 
término de 'diez días aiiilé el .luz- 
gado de instrucción número 2 de 
Zaragoza, (sito Predicadores, 56), 
al objeto de constituirse en prisión 
y practicar las demás diligencias 
necesarias e-n sumiario que se ins
truye con el núm. 352-1947. contra 
-el. mismo, sobre estafa.

f ( ■ Núm. 495 í
BARAT CABRELLES (Ricar

do), cuyos demás datos de filia
ción así como el actual domicilio 
o paradero se ignoran, compare- . 
cerá dentro del plazo de di3z 
días ant6 el Juzgado de instrac- • 
ción número 2 d? Zaragoza (sito 
Predicadores, 56), al objeto de 
constituirse en prisión y practi
car las demás diligencias necísa-^ 
rías en sumario que se instruye 
con el número, 441 de 1947, so
bre estafa, contra el mismo.

Núm. 493

, GARCIA GONZALVO (Este
ban), hijo de Antonio y de Fran
cisca, de 30 años de edad, solte
ro, cedacero? natural de Guada- 
lix de la Sierra, que fijó sú rssi- 
dencia en Calatayud, cuyo para
dero se ignora, procesado en cau
sa que se le sigue con el núm. 42 
dé 1947 por robo, comparecerá 
en el lérmino de diez días ante el 
Juzgado, de instrucción de Tílde
la (Navarra), 'a constituirse en 
prisión.

. , Núm. 494

NAVARRO PEREZ (Delfín),' .
de 24 años, soltero, jornalero, 
hijo d? Juan y Jacinta, natural de 
Ejea (te los Caballeros, cuyo ac
tual paradero se ignora, compa- 
r’corá dentro d e 1 término de 
diez días ánle el Juzgado de ins
trucción núm,. 2 de Zaragoza (si
lo en Predicadores, 56), al objie- 
to de constituirse -en prisión y , 
practicar las demás diligencias 
necesarias" en sumario qus se ins
truye con <1 núm- 453 de 1047, ) 
sobre hurto, contra el mismo.

Núm. 496
PASTOR MATEO (Luis), de 

33 años de 'edad, natural de la 
provincia de Madrid, alto, del
gado, muy moreno, que Se dedi
caba al negocio de paja en la . 
provincia de Zaragoza, compare
cerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción de La. Almunia. de Doña

• Godina (Zaragoza) a contar Xle 
la. publicación de la presenté) a 
fln de ser notificado y consti
tuirse en prisión. x

M.C.D. 2022
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Núm. 411

DE LA LLANA FLORES ( José- 
Manuel) , hijo de Luis y de Juana, 

’de 48 años da edad, casado, ven
dedor, natural de Guernica y ve
cino de Que!.

DE LA LLANA GOMEZ ^(Fer- 
níando), hijo de José-Maniiel y de 
María, de 18 años, soltero vendedor, 
tniatural de Zaicagoza. y vecino de 
Q’nel: y i

MARTINEZ ORNAR (Braulio, hi
jo de Antonio y de Micaela, de 38 
años de edad, casado, vendedor, 
natural de Burgcls, y vecina} de 
Duruelo de la Sierra, de los cua
les se ignora su paradero actual, 
procesados en la causa seguida 
con el núm. 64 de 19 46. por robo, 
'comparecerán en el término de 
diez días ante' el Juzgado* d? ins
trucción de Tudelá (Navarra),, a 
constituirse en prisión por dicha 
causa.

JUZGADOS MILITARES

. 5.a REGION MILITAR
Núm. 456

DA SILVA (Víctor), hijo de/ 
José y Josefa, natural da Lisboai 
(Portugal), de estado soltero, 
profesión carpintero, de 43 años 
de edad, de 1,651 metros, pelo 
castaño oscuro, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz recta, barba al 
pelo y poblada, boca regular, co
lor sano y pálido, y que como se
ñas particulares tiene una cicatriz 
muy profunda en el pedio por 
estar operado de (frenesí) pul
món izquierdo, ?1 cual residía 
últimamente en Zaragoza, y se
gún informes trató de residir en " 
Madrid, el que vestía de traje 
de paisano en muy mal estado, 
con americana color gris rayada 
y pantalón color café muy-claro, 
llevando namisa blanca y calzaba, 
alpargatas, comparecerá en e 1 
término de treinta días ante don 
Pedro Marín Blasco, Comandan
te dc Infantería, Juez militar 
permanente de causas de la 5.a 
Región Militar, 'con domicilio 
en Zaragoza (calle de la. Vieja 
Guardia, núm. 2, 3.° izquierda)’, 
bajo apercibimiento de que de 
no Hacerlo será declarad,, re
belde. .

Dado efiL Zaragoza a diecin-ueve 
de enero de mil novecientos cuá- 
renta y ocho.El Comandante Juez 
instructor, Pedr0 Marín. ■

Núm. 358

5.a REGION MILITAR
ÉSCUDER FRANCO (Anto

nio)’. hij0 de Francisco y de Ma- 
n'a, natural de Zaragoza. de 23 
años dP edad y cuyas Señas per
sonales .son: estatura. 1,592 me
tros. domiciliado últimamente 
en Zaragoza, sujeto a expedien
te judicial por haber faltado a 
concentración a la Caja d "* Re
chita de la referida capital para 
su destino a Cuerpo, compare
cerá dentro del término de trein
ta días, a partir de la publicación 
dp la presente, e n/Barbastro 
(Muesca), ant? el Juez instruc
tor D. Rosalino de la Cruz Car- 
hallo, con destino en -el Batallón 
de Cazadores dé Montaña, “Al- 
mansa’’ núm. 17, de guarnición 
eii la referida plaza de Barbas- 
Iro bajo apercibimiento de ser 
demarado rebelde, -si no lo 
Mectúa:

. Barbastro, doce de enero de 
mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Teniente Juez instructor. Ro- 
salinu d3 la Cruz Garbullo.

Núm. 405
5.a REGION MILITAR

HERRERO RUBIO (Fabián), 
porte nociente al reemplazo <1 e 
1941. al que se le instruye infor- 
nlaeión judicial de 1947, por 
supuesta faítai a incorporación a 
Illas en el Regimiento dp Infan
tería “Gerona” núm. 18. durante 
la pasadu campaña le liberación, 
comlparecerá en . c1 plazo de 
treinta días, a partir de la publi
cación de I,-» present?, ante el Te- 
nicntp D. Ricardo Castelló Cata
lán, Juez instructor del Batallón 
Cazadores do Montaña Gerona 
número 8 en La plaza de Huesca. ■ 
baj0 apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.

Huesca a diecísí?Xe ^le ^ndro' 
de mil novecientos cuarenta y ■ 
ocho. —- El Teniente Juez ins
tructor. Ricardo Catalán..

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA .

Num. 490
JUZGADO NUM. 1

MOJOS MOTOS (Enrique), cuyas 
demás circunstancias personales se'ig- 
noran.

Por medio de la presente y por haber 
sido ya habido dicho procesado, se 
cancela y deja sin efecto la requisitoria 
publicada en el Bo l f t íw Of ic ia l  de 
esta provincia con fecha 3 de diciembre 
último.

, Ello acordado en la pieza de situa
ción dimanante del sumario número 
248-1947, sobre hurtos, contra aquél v 
otro. y

Zaragoza a veintitrés de enero de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Juez 
de instrucción, (¡legible). .

Núm. 453 ;

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

El señor Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 de Zarago
za ha ■ acordado en providencia 
fecha d,-> hoy. -dicLida en sumario 
que se sigue en dicho Juzgado 
con el núm. 518 del año *1946. 
sobre acaparamiento dP patatas 
con miras a elevar el precio de 
las mismas en su venta, une se 
cito oor medio dp la presente 
cédula a Félix Rm’z. Manuel 
Arando. Pilar Abad y Cesárea 
García, vecinos que fueron res
pectivamente de Malón y Tara- 
zona y hoy d,. ignorado parade
ro, para que en concepto do tes
tigos comparezcan ante dicho 
Juzgado núm. 3 dP Zaragoza 
con objeto dp declarar an tal su
mario. dentro del término de 
diez días dp la inserción de esta 
cédula, en el “Boletín Oficial” do 
La provincia, y cuya citación se 
hace con los apercibimientos le
gales caso de no comparecer.

Zaragoza a tres de enero de 
mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Secretario jiidicial: Por habili
tación, B. Epifanio Masco.

Núm. 406

SORIA
D. Amando García Royo, Juez de 

'instrucción de Soria y su par
tido;

Hace saber: Que pot el pre- 
S-ente se cita, llama y emplaza 
a Juan Ruiz del Valle, di 48 
años, hijo de José y de Braulia. 
natural de Santa Cruz de Yan- 
guas (Soria), casado, industrial 
ciclista y vecino qu.e fué-de esta 
localidad, domiciliad^ en la pla
za de Bernardo Robles, núm.. 7 
el cual se ausentó de esta capital 
en el mes de agosto del año en 
curso (jirigiéndose a Zaragoza, 
abandonando su domicilio con
yugal, para en el término de

y 

— V
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. Núm. 548
JUZGAPO NUM. 2

D. Luis Martín Tenías, Juez municipal 
sustituto del Juzgado número 2 de Za
ragoza,-
Hago saber: Que en el juicio verbal de 

faltas tramitado en este Juzgado con el 
número 426 de 1947, contra Florencio 
Martínez Hurtado, Roberto García de 
Marcos y Fernando Oset Gracia, sobre 
hurto, se ha dictado la setencia cuyo en-. 
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

«Sentencia.— En Zaragoza a 21 de 
enero de 1948. El Sr. D. Luis Martín 
Tenías, Juez-municipal sustituto del Juz
gado número 2; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de 
faltas seguidas entre partes, de la una, el 
Ministerio fiscal, en representación dé la 
acción pública, y Fernando Oset Gracia, 
Florencio Martínez Hurtado y Roberto 
García de Marcos, de 1a otra, como de
nunciados, cuya edad y demás circuns
tancias ya" constan anteriormente, y re
sultando..............
■ Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Francisco Martínez Hurtado, Roberto 
García de Marcos y Fernando Oset Gra
cia, a la pena de quince días de arresto a 
cada uno y costas. Así por esta mi sen
tencia 1o pronuncio, mando y firmo. — 
Luis Martín». (Rubricado). ,

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficia!» de esta provincia y que sirva de 
notificación a Roberto García de Mar
cos,cuyo actual domicilio se desconoce, 
expido el presente en Zaragoza a vein
tiuno de enero de mil novecientos cua
renta y ocho.—Luis Martin.', El Secre
tario, P. Goñi.

Núm. 446
JUZGADO NUMERO 2

En el juicio verbal de faltas 
que se tramita en este Juzgado 
municipal número 2 sobre hurto, 
atribuido a Juan Hernández Vi- 
qent?, que se dijo tener sus do
micilios en Salamanca •(calle de 
Vidrieros," núm. 62) y en Zara

' goza (Libertad núm. 14). pero 
que en realidad se ignoran, ha 
acordado se cite a dicho sujeto 
por medio de la presente paH 
que el día 12 de febrero próxi
mo, a las de *8 mañana, 
comparezca ante este Juzgado a 
fin de asistir a la celebracióii del 
juicio de faltas señalado para 
dicho día, con apercibimiento do 

^que si no lo verifica le parará el 
perjuicio a qua haya lugar.

Y para que tal citación se lle
ve a efecto y se inserte la presen
te en el “Boletín Oficial" .de

diez días con lados a partir de la 
publicación dal presente en el 
“Boletín Oficial” de la provincia 
d.c Zaragoza comparezca ante es
te Juzgado para ser oído en el 
sumario que por abandono de 
familia se le Sigue con el'núme
ro 113 del ano actual, aperci
biéndole que de no verificarlo le 
pararán los perjuicios a que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
agentes de la Policía judicial 
procedan a su busca y captura, 
poniéndolo a disposición de este 
Juzgado caso de ser hallado.

Dado en Soria a veintisiete de 
diciembrc de mil novecientos 
cuarenta y siete.—Amando Gai - 
cía Royo:— El Secretario: P. H., 
Luis Marín.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 547
JUZGADO NUM. 2

D Luis Martín Tenías, Juez municipal 
sustituto del Juzgado número 2 de 
Zaragoza,-
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal a mi cargo se ha seguido jui
cio verbal de faltas con el numero 855 
de 1947, contra Enrique Pubill Escuder, 

. sobre daños, en cuyo juicio se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia.—En Zaragoza a 22 de 
enero de 1948. El Sr. D. Luis Martin 
Tenías, Juez municipal sustituto del Juz- 
aado número 2 ; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de fal 
tas seguido entre partes, de la una, el 
Ministerio fiscal, en representación de 
la acción pública, y Enrique Pubill Es
cuder de la otra, como denunciado, 
cuya edad y circunstancias ya constan 
anteriormente, y resultando...,...

Fallo* Que debo condenar y conde
no a Enrique Pubill Escuder a la pena 
de 15 pesetas de multa y costas, mdem- 
nizándo a la perjudicada en la suma de 

. 30 pesetas. Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis Mar
tín». (Rubricado).

Y pata su publicación en el Bo l e t ín  
'Ivici*' de esta provincia y que sirva 
de notificación al denunciado y conde
nado Enrique Pubill Escuder, cuyo 
actual domicilio se ignora, expido el 
presente en Zaragoza a veintitrés de 
enero de mil novecientos cuarenta y 
ocho.- Luis Martín Tenías.—El Secre- 
tairo, P. Goñi. 

esta provincia, se expide la pre
sente en Zaragoza a trece de 
enero1 de 1948.— El Secretario,
P. Goñi.

JUZGADOS COMARCALES 

Núm. 292 i

CALATAYUD
Por la presente requiero, ruego 

v encargo a todas las Autorida
des y agentes de Ia Policía ju
dicial procedan a la busca y de
tención dél penad0 Anselmo Pé
rez Martínez, de 35 años de 
edad, de estado soltero, vecino 
qrie fue de Gijón, natural del mis
mo, cuyo actual paradero se ig
nora, para que cumpla veinte díáá 
de arresto que le resultan im
puestos en juicio de faltas nú
mero 130 de 1947 por blasfemia 
y escándalo con embriaguez, po
niéndolo, caso de ser habido, a 
disposición de Juzgado.

Y para que se inserte en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, se 
pone el phesenlte en Calatayud a 
catorce de ■ enero de mil novecien
tos cuarenta y ocho.—El Juez co- 
marckvl. (ilegible). —El • SenUtaito, 
Manuel Gómez.

PARTE NO OFICIAL
' , Núm. 533

Junta de Regantes de Civán.— Caspe 

Convocatoria

Para la celebración de la Junta gene
ral ordinaria el día 24 de febrero del 
año en curso, en cumplimiento de la 
Ordenanza núm. 20 del Reglamento de 
1a misma:

Primero. Lectura del acta anterior.
Segundo. Memoria y balance del 

año 1947.
Tercero. Nombramiento de dos cen

sores para su examen.
Cuarto. Presupuesto de ingresos y 

gastos para el año 1948. .
Quinto. Propuesta de renovación de 

la -Directiva.
Sexto. Ruegos y preguntas.

. Caspe, 24 de enero de 1948.—Por la 
Junta de Regantes: El Presidente, Lucio

* de Llana.

yiP. HOGAR PIGNATELU ' ,
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